RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000435 E.: 308/13)
“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionados con el Convenio de Cooperación Técnica suscripto con esa Secretaría de Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo de fecha 3 de enero de 2007 y su ampliación de 28 de enero de 2009, con el objeto de facilitar las actividades previstas para el funcionamiento de la Dirección General de Desarrollo Rural;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de enero de 2010, observó el gasto por considerar que las actuaciones contaban con principio de ejecución, aunque posteriormente se levantó dicha observación, en mérito a que en el marco de la ampliación tramitada, no se habían efectuado contrataciones, salvo las intervenidas por el Contador Central; 

                                             2) que, con fecha 8 de setiembre de 2010 el Tribunal había cometido al Contador Delegado la intervención del gasto de             $ 3:000.000 derivado de la transferencia del MGAP, a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo, siendo ésta la última transferencia operada en el marco del Convenio de Cooperación Técnica citado;

                                            3) que, en esta oportunidad, se remite para su intervención la solicitud de una transferencia a realizar por la Dirección General de Desarrollo Rural a la Corporación Nacional para el Desarrollo, por el monto de $ 2:600.000;

                                            4) que la Dirección General de Desarrollo Rural, por nota de fecha 4 de enero de 2013 hace caudal de la necesidad de proceder a dicha transferencia con el fin de destinarla a facilitar las actividades previstas para el año 2013, entre ellas fortalecimiento institucional, capacitación y apoyo a productores, todo lo cual vuelve necesario contar con apoyo administrativo;

                                             5) que se adjunta afectación del gasto de                     $ 2:600.00, de fecha 4 de enero de 2013, con cargo Programa 322, Objeto del gasto 521, a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo;

                                             6) que no se adjunta Resolución de autorización del Ordenador correspondiente;

CONSIDERANDO: que la transferencia no merece objeciones desde el punto de vista legal, desde que se encuentra vigente el Convenio ampliatorio de fecha 28 de enero de 2009, el que prevé este tipo de asistencias;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Literal C) del Artículo 211 de la Constitución de la República y Artículo161 de la Ley Nº 17.930,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención de la transferencia de $ 2:600.000 a la Corporación Nacional para el Desarrollo, emergente del Convenio de Cooperación Técnica (ampliatorio) de fecha 28 de enero de 2009, previo control de su imputación al Objeto del gasto correspondiente y que las condiciones de la contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en su redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase”.
mb
